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Administración Local 
AYUNTAMIENTO DE VILLAMENA 
Administración 
 

 

Lista provisional de Admitidos y Excluidos a una plaza de Operario 
de Servicios Múltiples 
Lista provisional de Admitidos y Excluidos a una plaza de Operario de Servicios Múltiples 
 

EDICTO 

 Se hace pública la Resolución de Alcaldía número 2024-0251 de fecha 14 de noviembre de 2024, por la que 
se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos a una plaza de Operario de Servicios Múltiples. 

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 En relación con el proceso selectivo que se lleva a cabo por este Ayuntamiento, para la provisión de una plaza 
de personal laboral (Proceso de estabilización de Empleo Temporal previsto en la ley 20/2021, de 28 de diciembre), de 
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES mediante Concurso-Oposición : 

 A la vista de los siguientes antecedentes:  

Documento Fecha 
Providencia de Alcaldía 14/12/2022  
Informe de Secretaría-Intervención 15/12/2022 
Bases de la convocatoria  15/12/2022 
Informe de fiscalización  15/12/2022 
Resolución aprobando la convocatoria y las bases 15/12/2022 
Anuncio BOP 30/12/2022 
Anuncio BOE 04/10/2024 
 

 De conformidad con las bases que fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de diciembre de 
2022 y publicadas en el BOP de Granada de 30 de diciembre de 2022. 

 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes tras el anuncio de convocatoria publicado en el BOE de fecha 
4 de octubre de 2024. 

 Examinada la documentación aportada por los aspirantes conforme a lo establecido en la base segunda de las 
mismas, RESUELVO:  

PRIMERO. Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos que a continuación se relacionan.  

ADMITIDOS: 
1. Villena Megías, Sergio.  (*****938*) 
2. Hernández Ortega, Javier (*****709*) 

EXCLUIDO:   

1.- Casares Rodríguez, Francisco Javier (*****715*) 
(1) Motivo de exclusión: No presentar justificante de curso de prevención de riesgos laborales de 60 horas. 
(Base segunda f). 

SEGUNDO.  Que se proceda a publicar las presentes listas provisionales. 
TERCERO. Conceder el plazo de 10 días hábiles para subsanación de deficiencias, plazo contado a partir de la 
publicación del anuncio correspondiente en el BOP de Granada. 
Lo que se publica para su general conocimiento.  
 

Villamena, a la fecha de la firma electrónica.  

Fdo. Manuel Luis Vílchez, Alcalde-Presidente. 
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